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ííoUti» ©firínl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPT^ÓToTfeSTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas, 
• 6 id.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Ijos anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

- leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
r 1 onos de Africa sujetos á la legislación peninsular á los veinte 

promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa
Oion de îX%ïî^0t?r^ -” ^“ - 9- -ser.

(Árticzilo 1. del Código Civil vigente.)
que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

.^ la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las^ suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago.

«UBHai^moí^M im»
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

n? ^^' ^* .^•) y ^^ Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
linportante salud.

Re igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au- 
ê^usta Real Familia.

(Gaceta del 3 de Septiembre de 1968.) 

iMKwiiñmii.
«NiSTERIO DE L GOERRA.

KEAL DECRETO.

^ propuesta del Ministro de la 
y.^® acuerdo con Mi Con- 

10 de iMinistros,
ongo en decretar lo siguiente: 

®^ llama al ser
vio activo de las armas á 50.000 

““«S de les 128.728 de los de- 
añn^i ^ ®°^<^®dos en el presente 

^«aks darán las Cajas de 
^ta en los números que para 

una señala el estado núm. 1. 
’ estados 2 y 3 de

do igualmente los cupos 
•«« en R^?' .? '^’’ 

A t^Q Y'^l^ares y Cananas.
^®® Comisiones raix- 

11« ¿?5*¡’*“‘««»'en‘o y las Cajas 
deorf^i ^^^Lupiiinentarán este 

° ®? ^^ Torina que determi-

Cito ? ®"^.® y reemplazo del Ejér- 
®’^ i® Península

Dad ^®^®®**®® y Canarias, 
iihes í ^^ ^^^ Sebastian á vein- 

^ Agosto de mil novecien- | 
’’^.-alfoNSO—EI Minis. ! 

tro de la Guerra, demando Prb 
mo de Rivera.
Repariimienio (general del con^ 

im^enie para ei reemplazo dei 
año actual, compuesto de los 
reclutas comprendidos en los 
artículos 31 y 152 de la ley de 
Reclutamiento vigrente.

Caja de Valladolid, núm. 94.
Reclutas comprendidos en los 

artículos 31 y 152 de la ley, 1.013. 
Cupo, 385.

Gaja de IKIedina del Gampo, nú
mero 95.

Reclutas comprendidos en los 
artículos 31 y 152 de la ley, 974. 

Cupo, 370.
A probado por S. M.^Primo de 

Rivera.
(Gaceta del 3 de SepUstnbre de 1908)

NúM. 2.106.

ClKCULAR NÚM. 125.

La ley de Emigración de 21 de 
Diciembre de 1907, dispone en 
susartículos 33 y34 lo siguiente;

«Art. 33. Quedan, prohibidas 
la recluta de emigrantes y la 
propaganda para fomentar la emi
gración.

Los anuncios y publicaciones 
que los navieros ó armadores y 
consignatarios publiquen, relati
vos al transporte de emigrantes, 
sólo podrán referirse á las fechas 
do, entrada y salida de las naves 
en los puertos, puntos de escala 
y condiciones del pasaje.

Las infracciones al párrafo pri-

mero de este articulo, así como 
el hecho de dedicarse á la agen
cia da emigración, se castigarán 
con la pena de prisión correccio
nal en su grado mínimo, y ade
más, con la retirada de la autori
zación si sé trata de navieros ó 
armadores y consignatarios.

Art. 34. Queda prohibido en 
todo el territorio español la agen
cia de emigración. En su virtud, 

i ningún español ni extranjero po
drá dedicarse á esta industria.»

El artículo 178 del Reglamen
to de 30 de Abril del año actual, 
para la aplicación de dicha ley, 
en armonía con el preinserto 34 
de la misma, prohibe también en 
todo el territorio español la agen
cia de emigración. j

Para esto deberá entenderse 1 
por tal toda oficina que se instale 1 
contraviniendo lo preceptuado en j 

ESTADÍSTICA.
Circular núm. 126.

Habiendo expirado el plazo de 
quince días, que fijó para el cum
plimiento de lo que dispone la 
Real orden de 6 de Agosto del 
año actual,Mnserta en el Boletín 
Oficial de la provincia del 18 del 
mismo mes, sin haber enviado 
algunos Ayuntamientos los esta- 

el artículo 172 del Reglamento Í ^^®5^® ®® pedían, relativos á es- 
citado, y por Agentes deemi'^ra- ( y carruajes,
cion no solamente los que funden ! '®®“®!‘‘*® ® '®® Alcaldes el deber 
una Agencia sino también los ! ’"® *'®"*“ ^® ’“®®'‘® '®® «®'‘- 
que la dirijan ó exploten, los que I “ “"“® '^® Í’‘®® P®®”
- 1 tas SI en el término de ocho días

j no llenan tan importante servi- 
j ció; bien entendido que la falta

recluten emigrantes por cuenta 
propiaó al servicio de una Agen
cia, y los que lucrándose ó no, ■ 
hagan propaganda oral ó escrita 
para fomentar la emigración. i

Recomiendo á los señores Al-j 
caldos y Guardia civil presten : 
á este servicio una atención es- ¡ 
pecial, y entreguen á los Tribu - 
nales de Justicia á los infractores ‘ 
de los preceptos mencionados, j 
dando cuenta al mismo tiempo á ' 
este Gobierno de haberlo así ve- i 
rificado, con expresión da los

nombres do aquellos y clase de la 
infracción cometida.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1908.

£7 Gobernador,

^ífrAa .fantó Bariinij,

Núm. 2.111.

íobienid eitíl de k iwniííi

de cumplimiento á este segundo 
aviso será castigada además con 
la presencia en los Ayuntamien
tos de un Comisionado de mi au
toridad, para que ejecute los re
feridos servicios, corriendo las 
dietas por cuenta del peculio par
ticular de los Alcaldes morosos.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1908.

£/ Gobernador.

^IfrAa ^arsiifl» ^rtíBej.
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*4 4 de Septiembredel908^_^^^"^_^^^_^_""__^^______^_^^^____^^____

GOKItRNO mil, DÏ 1,1 PROVINT RÏ ÏHII 10 1 Dl WION GENERAL DE ADDANAS.

Esta Oficina general cumplien
do lo dispuesto por la Real orden 
de fecha 24de Agosto del corriente 
año, abre un concurso público

ZTeg'o ciado 3.®—O aza- j
RELAdOfi de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaria de este 

Gobierno, durante el mes de Agosto último.
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Nombres y apellidos.

D. Salvador lieras
Baudelio Diez Montoj^a

» Venancio García y García
» Mariano Redondo
» Teodoro Redondo Reinoso
» Amado Gayon y Cos
» Francisco Piarada
» Timoteo Hernando
» Julián Salas
» Luis Rodiete
» Rafael Conde Betegón
» Eugenio Doncel
i> Pedro Izquierdo
» Matías Ron
» Antonio Gómez
» Saturnino Corral
» Juan Antonio Polanco
» Milian Alonso
» Doroteo Lobo
« Alfredo Queipo de Llano
» Mariano Soba
» Dionisio de Uña
» Alvaro A. de la Braña
» Emilio Gimeno
» Dionisio Tico Tomillo
» Manuel González Lobato
» Victoriano Losada
» Antonio Arias
» Tomás Gil
» Agapito Gil
» Dámaso Sánchez
« Félix Perez Junquera
» José Polanco Alonso
» Jerónimo Martínez
» Daniel Crespo
» Arsenio Lopez
» Vicente Cardenal
» Segundo Barajas
» Tiburcio Cañas
» Lucio Recio
» Federico Recio
» Doroteo Fraile
» Jose Martínez
» Marcelo Vázquez
» Félix Vázquez
» José de la Rosa
» Eduardo Alonso
2 Ignacio Alonso Rodríguez

- » Julian Fernandez
» Vidal Samaniego
» German Garnacho
» Mariano González
» Clemente García
» Mariano Cilleruelo
» Pedro González Alonso
» Julián de la Fuente Marcos .
» Serviliano Pinedo
» Quintín Zarzuelo
» Ervigio Corral
» Manuel Ruiz
» Angel Llorente Marinero
» Dalmacio Negro
» Feliciano Diez
» César Miguel Cilleruelo
» Francisco Valentin Fernandez
» Manuel Valentin
» Eufrasio Valentin
» Vicente Ureña
» Nicolás Moncada
» Santiago Zumel Padillo
» Daciano de los Ríos
» Marcelino de los Ríos
» Juan Fernandez Hernández
» Bernardo Mayor
» Ambrosio Martínez
» Fidel Quintana

Pueblos.

Rioseco 
Corcos

Quintanilla 
Valladolid

Idem 
Idem 
Idem 

San Pedro Latarce
Valladolid

Idem 
Idem

Medina de Rioseco-
Valladolid 
Rioseco

Valladolid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Rueda
Ventosa de la Cuesta 

Idem
Nava del Rey

Idem
Villavicencio

Idem
Rioseco 

Castrodeza
Villabrágima 

Bolaños ■
Benafarces

Tudela de Duero • 
Portillo

Ciguñuela 
Cabezón- 
Valí ado! id 

Idem 
Idem 
Idem

Villanubla •
Ideoa

Rioseco 
Idem 

Tiedra
Medina del Campo 

Benafarces 
Castromonte
Valladolid 
Trigueros 
Valladolid

Matapozuelos 
Valladolid

Matapozuelos 
Nava del Key

V^alladolid
Cuenca de Campos 

Ciguñuela
Villalar

Pozuelo de la Orden 
Valladolid

- Villanubla
Idem

Valladolid
Villanueva de los Infantes 

Berruecos 
Renedo

Trigueros 
Idem

Villanubla
Valladolid

Idem 
Idem
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23 
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(Se

Objeto de la misma.

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca
Caza 
Idem 
Idem 
Pesca
Caza 

Pesca
Caza 
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Idem 
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Idem

Uso de armas 
Idem 
Idem 

continuará.)

para el suministro del número de 
banderas nacionales y colgadu
ras, que, con el detalle de sus di
mensiones, se expresa en el ad
junto estado, y con destino á las 
Administraciones de Aduanas; el 
concurso se sujetará al siguiente

Pliego de condiciones

1? Las banderas deberán ser 
confeccionadas con el tejido de 
lana propio para estos casos, de 
fabricación nacional, y estar pro
vistas de una jareta con el inte
rior de cuerda dispuestas para 
izarlas. Deberán ser de tres listas 
á lo largo; la allay baja encarnada 
y cada una del ancho de la cuar
ta parte del total, y ia de enme- 
dio amarilla. En el centro de es
ta última deberá tener estampa
do el escudo nacional con los cua
tro siguientes cuarteles: 1.® Cas
tillo de oro (amarillo) en campo 
de gules (encarnado) 2.’ Léon do 
gules (encarnado) en escudo de 
plata (blanco) 3,“ Cuatro barras 
de gules (encarnadas) en campo 

i de oro (amarillo) y 4.^ Cadena en 
negro puesta en Orla, cruz y so- 

Í tuer en campo do gules (encar- 
i nado) A ainbos lados del escudo 

nacional deberá tener estampado 
Í en azul obscuro el emblema del 
1 Cuerpo de Aduanas, formado por 
1 el caduceo de Mercurio entre L 
1 palma y la encina con remate de 

la Corona Real española.
I Cada bandera se presentará co

locada ea una caja de hoja delate
1 lo suficientemente amplia para 
S poder colocar también en la mis' 

ma algunas colgaduras; y par^ ^^^' 
da bandera se acompañará un tío- 
zo de seis metros de largo de bue
na driza de cáñamo y del grueso 
apropiado para izar la bandera.

2 .“ Lascolgalurasdeberán ser
confeccionadas con tejido de lai-^* 

j de fabricación del país, con lusco 
lores nacionales á tres listas; lo 
rradas de percalina y provistas ®

I cintas para sujetar.
3 .“ El plazo para la admisión 

de proposiciones se fija en dos mo 
ses, á contar desde la fecha de 
publicación del anuncio enU ^ 
ceta de Madrid^ deberán haoers 
en papel timbrado de la elaso a 
con arreglo al modelo adjunto? 
se presentarán en la Direccio^^ 
general de Aduanas bajo sobre 0
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^J^Septiembrê de 1908
prado, en union de una caja de 
hoja de lata que contenga una 
bandera, una colgadura y un tro
zo de driza, como modelos de los 
efectos que se ofrecen; debiendo 
cada uno de ellos ostentar unaoti- 
qaeta ó sello en el que seconsigne 
el nombre del proponente.

4." Para poder tomar parte en 
este concurso deberá aereditarse 
estar al corriente del pago en la 
contribución industrial y el ha
ber depositado en la Gaja general 
de Depósitos á disposición de este 
Centro directivo la suma de dos 
mil pesetas.
'’5.® Laadjudicaciondel servicio 

la hará el Exemo. Sr. Ministro de ¡ 
Hacienda á propuesta de la Jun- Í 
ta que al efecto ha sido nombra- i 
da bajo la Presidencia del Sr. Di
rector general do Aduanas, te- 
nióndose en cuenta no solo el 
precio sino tambien la calidad y 
condiciones de los efectos.

6." Se fija como tipo máximo: j 
para Cada bandera confeccionada, 
con el escudo, driza para izarla, I 
y caja de hoja de lata, en 75 pe- j 
setas para el modelo o.“ 1; en 66 5 
pesetas para el modelo n.® 2; y 
en 51 pesetas para el modelo nú- | 
mero 3; para las colgaduras, á 9 1 
pesetas cada metro confeccio- 1

10 .” En caso de incumplí- | 
miento de la entrega do los efec
tos en el plazo señalado ó no ser 
éstos de igual calidad y condicio
nes á los adjudicados, el contra
tista perderá el importe de la 
fianza que quedará á beneficio de 
la Hacienda.

11 . Las cuestiones que sur
jan acerca de la ¡interpretación y 
efectos del contrato se ventilarán

ante las Jurisdicciones adminis
trativa y contencioso adminis
trativa.

12.° Forman parte del presen
te pliego el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, Instrucción de 
15 de Septiembre de igual año y 
demás disposiciones complemen
tarias y aclaratoriasde las mismas.

Madrid á 24 de Agosto de 1908. 
--E1 Directorgeneral, José Valdés.

NuM. 2.104.

Goiispjo princial de Apicnllora y SanaWa.

Modelo de proposición.

Don..... natural de........vecino de...... en la callo de...... núm......  
f según cédula personal de..... clase, número........se obliga á entregar 
j en la Dirección general de Aduanas, y con arreglo al pliego de con- 
i diciones publicado en la Gaceta de Madrid del día..., el número de 
| banderas nacionales, con su driza, y caja de hojadelata, así como 

las colgaduras que con sus detalles expresa el estado que á aquel
1 acompaña, á los siguientes precios:

—Bandera modelo número 1, con driza y caja do hojadelata 
^^’ id. id. 2, con id. “ “

id. id. id. 3, con id. “ ((

a..
á..
á..

pesetas una.

f CC

U

U

CIRCULAR.

Para dar cumplimiento á lo que 
j determina el párrafo 2,® del ar- 
\ tículo 2.® de ¡a ley de Extinción 
j de las Plagas del Campo y defensa 
| contra las mismas de 21 de Mayo 
| último, los señores Alcaldes do 

esta provincia remitirán á esta 
¡ Presidencia en el plazo de ocho 
| días, una relación de los diez 
j mayores contribuyentes por ri- 
1 queza rústica y pecuaria que re- 
1 sidan en la localidad; y otra rela- 
| cion de los individuos que formen 
1 parle de las entidades agrícolas 
1 que existan establecidas en sus 
| respectivas poblaciones y en caso 
1 que no hubiere éstas, los nombres

=Co]gaduras confeccionadas á....pesetas el metro.

En garantía de esta proposición acompaño por separado la cédula 
personal y el resguardo que acredita haber efectuado el depósito de 
la fianza.

(Jecha y firma del interesado.)

Pistado del número y dimensiones de las banderas y colyaduras que 
se proyectan adquirir, por concurso, para las Administraciones 
de Aduanas.

do los Maestros de instrucción pri
maria y de los Mélicos titulares.

Valladolid 1.° de Septiembre de 
1908.—El Presidente, Antomó 
Jalón.

NuM. 2.105.

Sección provincial de Pósitos.

nado.
JJ El industrial al que se le 

adjudique el servicio deberáhacer 
entrega en este Centro directivo 
delà totalidad de los efectos en el j 
improrrogable plazo de dosmeses, ? 
acontar desde el día en que le sea Í 
notificada la adjudioacioa. I

8.’ La Hacienda abonará elJ 
importe de los efectos cuando en- | 
bogados en la Dirección general j 
dô Aduanas, y admitidos por es- j 
b presente el contratista la co-! 
■'i’9spondiente cuenta, y previo ! 
exámen recaiga en la misma la 1 
^^respondiente aprobación, dic- | 
i^ndosedentro de laprimefaquin- | 
®ena fiel siguiente mes en que Î 

■^ Cuenta se presente la oportuna 
Jjden para que por la Tesorería de 
hacienda de la provincia, que el j 
®®«tratista designe, sea satisfe-j 
® ¡*ia cuenta con cargo a! crédito ? 
^®i capítulo 12, artículo 2.° de la ! 
heceion 9.“del presupuesto vigen- 
®dde sucorrespondiente del pró- 

^"Qo, según la época en que por 
de trámites del expediente, 

■^ga lugar la realización del 
^Qfvicio.

9^ T
pagos estarán sujeto,s 

joipuesto del uno por ciento y 
^^^ décimas, así como el que se 

'Jc por razón de contratas y de 
®‘’cchos reales correspondientes.

Del 
Del 
Del

B A-NDERAS

SUS. DIMENSIONES
Número 

de 
banderas

modelo número 1 — de 3‘75 X 2‘85 metros. . 30
id. » 2 —de 3'50 X 2'65 id. . 50
id. » 3 —de 340 x 1‘8O id. . 100

Total banderas. . 180

COLGADURAS

J LARGO SU xANCHO Número Longitud total
— de de las confecciones

Metros Metros colgaduras Metros

POO P20 94 94
P50 ^> 115 172'50
2‘00 » 41 82
2'50 . » 43 107'503*00 » 57 171
3'50 » 17 59'50
4'00 » 52 208
5‘00 » 8 72
6‘00 » 6 36
7'00 » 6 - 42
8'00 » 15 120
9'00 » 2 18

IPOO » 3 33
12'00 » 2 24
15'00 1‘5O 3 45

Totales. ....................... 464 1.284'50

Madrid 24 de Agosto de 1908.—El Director general, José Valdés.

Circular.

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos me comunica haber 
sido nombrado por el Arrendata
rio de la Agencia ejecutiva, 
Agente para los Pósitos de San 
Martin de Valbení, Monasterio 
de Vega y Santibadez de Valcor
ba, D. Pedro de la Fuente Her
nandez, á fin de que proceda á 
hacer efectivas las cantidades (Jue 
existen pendientes de reintegro
á dichos Establecimientos, con 
arreglo á la instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900.

Lo que se hace público en cum
plimiento á lo dispuesto en la 
citada Instrucción.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1908.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Agnado.

Nuü. 2.101.

Quintanilla de Arriba.

Pordefunciondel que la desem 
penaba y por acuerdo de este 
Ayuntamiento so halla vacante 
la plaza de Inspector de víveres 
de este Municipio, dotada con el 
sueldo anual de setenta y cinco 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos,
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los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Sr. Al
calde de esta villa hasta el 20 de 
Septiembre próximo, pasado di
cho plazo se proveerá.

Quintanilla de Arriba 31 de 
Agosto de 1908,—El Alcalde, 
Julián Carrascal.—SI Secretario, 
Eleuterio Redondo.

NüM. 2.110.

Quintanilla del Wlolar.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento 
con el habar anual de cuatrocien
tas pesetas, y demás emolumen
tos legales.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus instancias debida
mente reintegradas en esta Alcal
día en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Bolelin oficial 

de la provincia.
Quintanilla del Molar 26 de 

Agosto de 1908.—El Alcalde, Fe
lipe Fermoso.

Núm. 2.102.

ViUalbarha,

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
con el sueldo anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas de 
lo» fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten-
cia de quince á diez y seis fami
lias pobres designadas por el j 
Ayuntamiento, y demás casos de s 
oficio, pudiendo el agraciado ce
lebrar contratos con los demás 
vecinos pudientes. Los señores 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía que aspiren á dicha plaza, 
habrán de presentar sus solicitu
des dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Villalbarba 30 de Agosto de 
1908.— El ’Alcalde, Francisco 
Martin.—El Secretario, Leonardo 
Fernandez.

Mfiwna
4 de Septiembre de 1908

Hratntii os irai.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Nôu. 2.107.

VALLADOLID.-—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Es
cribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Doy fó: Que en los autos de 
que se. hará mérito, se ha dictado 
la Sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son 
como sigue:

Encabesamienlo.—En la Ciu
dad de Valladolid á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos 
ocho, el Sr. U. Adolfo Serantes y 
Feijoó, Juez de primera.instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los autos que preceden, se
guidos entre partes, de una, en 
concepto de demandante D. Ma
riano Rubio Callejo, mayor de 
edad, soltero, cesante, vecino de 
Madrid, representado por el Pro
curador D, Eduardo Vega y de
fendido por el Letrado D. Trifón 
Calleja, y de otra, como deman- 

! dados D, Baldomero Alonso y don 
| Máximo Tejedor, como socios de 
| la extinguida sociedad «Alonso 

Tejedor», sin representación por 
estar declarados rebeldes, enten- 
dióndose, por lo tanto, en lo que 
A los mismos se refiere, con los 
Estrados dal Juzgado, sobre que 

j al primero se le declare pobre 
j para litigar con los segundos, en 

reclamación de cantidades; en s 
cuyo incidente ha sido parte el 
Abogado del Estado.

i Parie dispositiva.—Vistos los 
¡ artículos citados, los catorce, 

veintiuno y demás aplicables de 
la mencionada ley, fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Mariano Rubio ! 
Callejo, para litigar con D. Bal- ' 
domero Alonso y D. Máximo Te- j 
jedor, como individuos de la ex- 1 
ti.nguida sociedad «Alonso Teje- ■ 
dor»; entendiéndose esta declara- * 
cion sin perjuicio de las obliga- 5 
cienes que determinan los ar
tículos treinta y seis, treinta y । 
siete y treinta y nueve de la re- 1 
petida ley. Así por esta mi sen- , 
tencia, que en atención á la re- ' 
beldía de los demandados se noti
ficará y publicará en la forma 
que expresa el artículo doscien
tos ochenta y dos y siguiente de

la ley rituaria, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Adolfo Serantes.

Y para que conste ó insertar ea 
el BoíeUn oficial de esta provin
cia expido y firmo la presente en 
Valladolid á dos de Septiembre de 
mil novecientos ocho.—Licencia
do Emilio Frías.

Juzgados municipales,

Nüm.2.098.

ALCAZARÉN.

Don Rufino Diez Neira, Juez mu
nicipal do esta villa de Alca
zarén.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad del par
tido, ha sido devuejto á este Juz
gado para los efectos del artículo 
cuatrocientos dos de la ley Hipo
tecaria vigente, el expedienta po
sesorio instruido á instancia de 
D. Mariano Vicente Serantes, de 
esta vecindad, como esposo de 
D.“ Agustina Santibañez Sanz, 
para la inscripción de las fincas 
que despues se dirán, de las cua
les existe asiento contrario á fa
vor de Jerónimo Santibañez Or- 
f^g^j P^^^’Q ^® ^^ ^’^ Agustina. 
” Una tierra, término de esta vi
lla, al pago de San Juan, que ha
ce 14 áreas 15 centiáreas, linda 
Oriente y Poniente otras de don 
Pío García por su esposa, Medio
día el camino, Norte de Gregoria 
de Evan.

otra tierra en el mismo pago, 
que hace 14 áreas 15 centiáreas, 
linda por Oriente Camino de las 
Quintanas, Mediodía tierra do la 
Condesa do Bornos, Pooiento 
Prado Villaijo y No/te de Baldo- 
níero Garrido.

otra tierra al pago de las.-Quin
tanas, que hace 42 áreas 44 cen
tiáreas, linda Oriente y. Mediodía 
Prado del pago. Poniente tierra 
de Mariano Garrido y Norte de 
Eusebio Ruiz.

! Otra tierra al pago de Carrame- 
dio y Camino de la Arroyada, que 
hace 99 áreas 3 centiáreas, lin- 

! dante al Oriente tierra de ¿Anda- 
■ ra Muñoz, Mediodía camino de la
1 Arroyada, Poniente tierra de Ma- 
5 riano Garrido y Norte de herede- 
j ros de Cesárea Barrios.
r Otra tierra al pago de la Cristi

na, que hace, una hectárea 69 
■ área878 centiáreas,‘lindaalOrien- 
| te otra de 1). Eugenio Moral del 
1 Río, Mediodía camino del vado 
? de Hornillos, Poniente majuelo

do p. Pío García y Norte tierra 1
de D. Gregorio Neira. | Inpreuta dd Hospiciopro'^®‘

Otra tierra al pago deí Vado de 
Hornillos, que hace 1 hectárea 
13 áreas 18 centiáreas, linda por 
Oriente otra de D. Pío García, 
Mediodía de D. Salustiano Ruizy 
Críspulo Muñoz, Poniente la mis
ma del Salustiano y Norte cami. 
no del Vado de Hornillos.

otra tierra al pago de la Arro- 
'yada, que hace 14 áreas 14 cen
tiáreas, lindante por Oriente con 
otra de D. Valentin Esteban, Me
diodía de la señora Condesa de 
Bornos, Poniente del Marqués de 
Paredes y Norte de Alvaro Negro.

1 otra tierra al pago de la Tran
ca, que hace 84 áreas 89 centiá
reas, linda por Oriente con otras 
de D. Pedro Colorado y D. Ber- 
nabó Olmedo, Mediodía con Cas
to Garrido, Poniente de D. Rufi
no Diez y Norte de D. Pío Gar
cía.

Por tanto, se cita y emplaza por 
el presente edicto, á las personas 
que se crean con derecho á las 
fincas deslindadas, para que den
tro del término de diez días com
parezcan á deducirlo eu el expre
sado expediente, pues de lo con
trario les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Alcazarén á catorce 
do Agosto de mil novecientos 
ocho.—Rufino Diez.—-Porsu man
dado, Constantino Herrero.

NuM. 2.114.

Torrecilla de la Orden.

ANUNCIO.
La Comisión organizadora de 

la Comunidad de Labradoresquó 
se intenta constituir en esta vi
lla, en cumplimiento de lo pr0' 
ceptuado en el artículo 41 del R<?‘ 
glamento de 13 de Febrero de 
1906 para la aplicación de la ley 
de las Comunidades de Labrado
res de 8 de Julio de 1898, b3ce 
público que se vá á proceder » 
constituir la citada Asociación) 
advirtiendo que los que deseen 
excusarse de formar parte de ® 
á tenor del art. d.'’ de la ley» ® 
solicitarán on el preciso tónnio® 
de quince días á contar desde o 
primero en que aparezca iD®®r o 
este anuncio en el Bolctt'i'i ^f^fV^

Torrecilla de la Orden L , 
Septiembre de 1908.—SI P‘®®,^^ 
dente de la Comisión, AmE'OSi 
Oarcia.-D. S. 0., Bl SeereUn».
Francisco Martin. 236
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